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La fabricación en régimen mixto de esta turbina de vapor 
presenta gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española constructora 
de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conce
sión de la siguiente autorización particular para la fabrica
ción en régimen mixto de la turbina de vapor que después se 
detalla, en favor de «Empresa Nacional Bazán. S. A.».

Autorización particular
1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 

mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de
 1967, y Decreto 1938/1969, de 16 de agosto, a «Empresa Nacio
nal Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.», con do
micilio 'en Madrid, paseo de la Castellana, 65, para la fabrica
ción de una turbina de vapor de 350 MW„ con destino al Gru
po III de la Central Térmica de Soto de Ribera.

2.ª Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán, S. A.» a impor
tar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios' 
que le correspondan, las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación enviará a la Dirección General de Adueñas relación de 
las declaraciones o licencias de importación que «Empresa Na
cional Bazán, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas 7.a 
y 8.ª, la persona jurídica propietaria de la Central) tenga conce
didas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente. la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección Gene
ral de Política Arancelaria e Importación.

3 a Se fija en el 62,4 por 100 el grado de nacionalización de 
esta turbina. Por consiguiente, las importaciones a que se re
fiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
37,6 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha tur
bina. Por ser las turbinas de vapor elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

4.a A los efectos del artículo décimo del Decreto 1938/1989 
se fija en el 2 por l00 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.a El cálculo de porcentajes de nacionalización e importa
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran 
en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por mo-' 
dificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas 
y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Empresa Nacional Bazán. S. A.», 
sin que en ningún momento pueda. repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Térmicas Asturianas, S. A.», pro
pietaria de la Central Térmica de Soto de Ribera, podrá realizar, 
con los mismos beneficios concedidos a «Empresa Nacional Ba
zán, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros que 
aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el usua
rio, en las oportunas declaraciones o licencias de importación, 
hará constar que los elementos que se importen serán destina
dos a la construcción de la turbina de vapor objeto de esta 
autorización particular.

8.a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la "beneficiaría de esta autoriza
ción particular, «Empresa Nacional Bazán, S A.», se declare 
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pú
blica en el Supuesto de que por incumplimiento de las condicio
nes fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo 
ello con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presenta
dos por «Empresa Nacional Bazán, S. A », y el informe de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo un
décimo del Decreto 1938/1969. que estableció la resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de la fecha de la présente Resolución 
Este plazo es prorrogadle si las circunstancias económicas asi 
lo aconsejan.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El Director general, Jqsé 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una turbina de vapor de 350 MV, con destino al grupo III 

de la central térmica de Soto de Ribera

Descripción Importador

Fundiciones para cilindro externo de A. P. 
Fundiciones para.cilindro interno de A. P.
Cámára de toberas.......................................
Manguitos de entrada y extracciones ...
Bloque de toberas ... ......................................
Cajas de vapor y válvulas de cuello ........
Forja rotor A. P. y forja eje prolongación.
Forja del rotor de B. P......... ........................
Material de paletas fijas v móviles.............
Paletas fundidas -ara B. P. -........... . ...
Paletas forjadas para rotor de B. P...........
Chumacera de empuje .. ... ........................
Rueda, husillo v motor para aparato virar.
Electro-bombas para tanque aceite .........
Actuadores válvulas intercept. y recalen

tado ... .................................  .........................
Tubería vapor principal y recalentado ...
Instrumentos de supervisión ........................
Válvulas diversas ........ ..................................
Control electro-hidráulico.............................
Tubos para condensador de vahos.............
Aros obturación para turbinas de A. P.

y B. P................................................................
Material pernos .-junta horizontal A. P.-

M. P. ..............................  ... ........................
Piezas forjadas y material aleado pare

válvulas interceptaras ...............................
Sistema de by-pass con válvulas ..............
Materiales especiales aleados ............ . ...
Varios e imprevistos ....................................

Barras de acero inoxidable .........................
Piezas forjadas a. inoxidable para tur

bina .............................  ........ ........................
Planchas acero inoxidable .............  ..........
Válvulas diversas ...........................................
Ruedas y ejes para virador ........  ..............
Varios e imprevistos .....................................

«Empresa Nacional 
Bazán, de Cons
trucciones Nava
les Militares, So
ciedad Anónima», 

y
«Térmicas Asturia

nas, S. A.».

«Empresa Nacional 
Bazán, de Cons
trucciones Nava
les Militares, So
ciedad Anónima».

1591 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1980, ae la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, que aprueba la autorización-particular 
por la que se otorgan los beneficios del régimen 
de fabricación mixta a la Empresa «General Eléc
trica Española, S. A.», para la construcción de dos 
turbinas de vapor auxiliares de 8.900 CV., con des
tino al grupo / de la central térmica de Los Ba
rrios (P. A. 84.05-B).

El Decreto 964/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de vapor 
auxiliares para centrales térmicas. Esta resolución-tipo ha sido 
modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletin Oficial 
del Estado» de 5 de febrero) y prorrogada y modificada por 
Real Decreto 1411/1977, de 13 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de junio), estableciendo este último como nueva 
definición la de turbinas de vapor hasta 100 MW. para usos 
industriales, excluidas las que accionan generadores eléc
tricos.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 
20 de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, «General Eléctri
ca Española, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los be
neficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece
siten incorporar a la producción nacional de dos turbinas de 
vapor auxiliares de 8.900 CV. bajo el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informe con fecha 20 de octubre de 1980, califi
cando favorablemente la solicitud de «General Eléctrica Espa
ñola. S. V», por considerar que dicha Empresa tiene suficien
te capacidad industrial para abordar la fabricación de turbi
nas de vapor auxiliares con restino a centrales térmicas.

Se toma en consideración igualmente que «General Eléctrica 
Española, S. A.», tiene un contrato de colaboración y asisten
cia técnica con «General Electric Company», de Estados Uni
dos. para la fabricación de turbinas de vapor auxiliares para 
centrales térmicas, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor 
auxiliares presenta gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española
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constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avan-

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Gene
ral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la con
cesión de la siguiente autorización-particular para la fabricación 
en régimen mixto de las turbinas de vapor auxiliares que des
pués se detallan, en favor de «General Eléctrica Española, So
ciedad Anónima».

Autorización-particular

1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de ju
nio, y Decreto 964/1974, de 14 de marzo, a «General Eléctrica 
Española. S. A.», con domicilio social en Bilbao (plaza Fede
rico Moyúa, número 4), para la fabricación de dos turbinas de 
vapor auxiliares de 8.900 CV.. con destino al grupo I de la 
central térmica de Los Barrios.

2.ª Se autoriza a «General Eléctrica Española, S. A.», a im
portar con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan las partes, piezas y elementos 
que se relacionan en el anexo de esta autorización-particular. 
Para mayor precisión la Dirección General de Política Arance
laria e Importación enviará a la Dirección General de Adua
nas relación de las declaraciones o licencias de importación 
que «General Eléctrica Española, S. A.» (o en los casos pre
vistos en las cláusulas 7.ª y 8.ª, la persona jurídica propietaria 
de la central) tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento por una ulterior Resolución de esta Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.

3.ª Se fija en el 68,8 por 100 el grado de nacionalización de 
estas turbinas. Por consiguiente, las importaciones a que se 
refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
31,2 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dichas 
turbinas. Por ser las turbinas elementos que han de montarse 
«in situ», se entiende por pie de fabrica del constructor nacional 
su emplazamiento definitivo.

4.ª A los efectos del artículo séptimo del Decreto 964/1974 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bo
nificación arancelaria.

5 ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyectos aprobados. Podrá proceder
se a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6 ª Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sola 
y única responsabilidad de «General Eléctrica Española, S. A.», 
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir «Compañía Sevillana de Electrici
dad. S. A.», propietaria de la central térmica de Los Barrios, 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Gene
ral Eléctrica Española. S. A.», las importaciones de elementos 
extranjeros que aparecen indicados en la relación del anexo. 
A este fin el usuario, en las oportunas declaraciones o licen
cias de importación, hará constar que los elementos que se 
importen serán destinados a la construcción de las turbinas 
de vapor auxiliares objeto de esta autorización-particular.

8.ª Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta auto
rización-particular, «General Eléctrica Española, S. A.», se 
declare expresamente ante las aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria con el 
importador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Pública en el supuesto de que por incumplimiento de las con
diciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancela
rios todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de eSta 
autorización-particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «Ge
nerar Eléctrica Española, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo octavo 
del Decreto 964/1974, que estableció la resolución-tipo.

11. La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas asi 
lo aconsejan.

Madrid, 27 de noviembre de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de dos turbinas de vapor auxiliares de 8.900 CV. con destino 

al grupo I de la central térmica de Los Barrios

Descripción Importador

Rotor completo.
Componentes equipo regulación. 
Regulador electrónico MDT-20. 
Instrumentos de supervisión, termopares, 

válvulas.
Anillo de vapor y conjuntos de álabes y 

bandas.
Accesorios.

Varios.

«General Eléctrica 
Española, S. A.».

y
«Compañía Sevilla

na de Electrici
dad, S. A.».

«General Eléctrica 
Española, S. A.».

1592 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga la autorización-parti
cular otorgada a la Empresa «Danobat S. Coop.», 
para la fabricación mixta de tornos regidos por 
sistemas de información codificada (control numé- 
rico) P. A. 84.45-C-l.

Por Real Decreto 3091/1978, _de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1979) aprobó la resolución 
tipo para la construcción en régimen de fabricación mixta, de 
tomos regidos por sistemas de información codificada (control 
numérico).

Por Resolución de la Dirección General de Politica Arance
laria e Importación de 12 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de diciembre), se concedieron a la Empresa 
«Danobat S. Coop.», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta establecidos en el Decreto primeramente citado.

Subsistiendo las mismas circunstancias que motivaron 1 a 
concessión de dicha autorización-particular, resulta aconsejable 
ampliar el plazo de vigencia de la misma.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 17 de 
noviembre de 1980, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto:

«Se prorroga por un año, con efectos a partir de la fecha de 
su caducidad, la autorización-particular de 12 de noviembre 
de 1979 otorgada a "Danobat S. Coop.»’’ para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta de tornos regidos por sistemas 
de información codificada (control numérico).»

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

1593 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 21 de enero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar ySA ........................................
1 dólar canadiense ..............................
1 franco francés .............................
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa ......... .............
1 franco suizo .....................................

100 francos belgas ........ .................:......
1 marco alemán .................................

100 liras italianas ........... ............. .......
1 florín holandés ................ .................
1 corona sueca ................ ....................
1 corona danesa ..................................
1 corona noruega.................................
1 marco finlandés ..............................

100 chelines austríacos ...........................
100 escudos portugueses ....................
100 yens japoneses .................................

80,063
67,406
17,370

194,064
149,637
44,246

249,557
40,168
8,458

36,936
18,086
13,067
15,321
20,672

567,339
149,650
40,244

80,293
67,680
17,439

194,943
150,388
44,498

251,058
40,384

8,492
37,127
18,181
13,126
15,395
20.785

571,399
150,643
40,462


